
I. illUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Depto. Adquis¡c¡ones

APRUEBA CONTRATO CON SRA. EVELYN DEL
CARII'EN AREVALO ZAPATA, PARA CONTRATA.
CIÓN DEL "SERVICIO SALA CUNA Y JARDIN ]N.
FANTIL".

DECRETO N" 2025 /

Lota, Diciembre 29 de 2023

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio No2024 de fecha 2911212023, que
aprueba Contratación Directa con la Sra. EVELYN DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, para el
servic¡o de Sala cuna y Jardín lnfantil "Mineritos;

b) Contrato de prestación de Servicios de fecha
2911212023, para el serv¡c¡o de Sala cuna y Jardín lnfantil 'Mineritos, quien prestara el Serv¡c¡o
contar del O2lO1l2O24:

Y en uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

'lo APRUÉBASE Contrato suscrito con la Sra.
EVELYN DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, con fecha 29 de d¡ciembre de 2023, por el serv¡cio
de Sala cuna y Jardín lnfantil "Mineritos'.

20 El menc¡onado Contrato se entenderá para todos
los efectos, formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.

30 El cumplimiento que irrogue la presente resolución
tendrá la sigu¡ente imputación: 215-22-08-008, denominada Servicios Generales, del Presupuesta
Municipal Vigente 2024.

PONDA Y EN

ANÓTESE, COMUNíQUESE A QUIENES CORRES-

D ARCH|VESE..

MUÑoz(s)
ICIPAL

¡.li

.,8.r,#",*ro.-
Distribución:
- Depto. Personal.
- Dirección de Administración y Finanzas.
- Depto.Adm¡n¡stración.
- Depto. Adquisiciones.
- Archivo.
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